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— Pospositivo de seguridad de la escalera, con bloqueo auto
mático de los movimientos de elevación, inclinación, extensión 
y repliegue. Paro automático para todos los movimientos de la 
escalera al alcanzar el limite de utilización libre. Dispositivo 
automático de conexión del campo de utilización para posiciones 
inclinadas, oblicuas hasta siete grados.

— Señalizador óptico, para las necesarias posiciones de fun
cionamiento de la escalera, avisador acústico al llegar al li
mite de utilización.

— Dispositivo de fijación de las ballestas traseras para la 
eliminación de su movimiento, con accionamiento hidráulico.

— Dispositivo de remolque, situado en el extremo final del 
autobastidor para la conducción simultánea de una devanadera 
para mangueras

— Jaula de trabajo y salvamento, articulada por su parte 
inferior al extremo superior del cuarto tramo de la escalera, 
con reculación automática de su inclinación, de acuerdo con las 
diferentes posiciones que puede adoptar la escalera.

— Dos proyectores halógenos, en el último tramo de la 
escalera.

— Escalera adicional, para acceso a la jaula.
— Lanza monitora con soporte adaptado a la jaula de tra

bajo y salvamento.
— Instalación de comunicación entre la jaula de trabajo 

y salvamento y el puesto de mando situado en el lateral de 
la torreta giratoria.

La importación de dichas partes, piezas y elementos, para 
su incorporación a la fabricación nacional, gozará de una boni- 
ficación del noventa y cinco por ciento de los derechos aran
celarios que les correspondan.

Artículo tercero.—En cada Autorización-particular que aprue
be la Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
previa calificación de la Dirección General de Industrias Sidero- 
metalúrgicas y Navales, se describirán técnicamente y se deta
llarán en forma suficiente las partes, piezas y elementos auxi
liares que pueden importarse, gozando de la bonificación aran
celaria que otorga el artículo segundo del presente Real De
creto.

Artículo cuarto.—En relación con el artículo primero de éste 
Real Decreto el valor de las partes, piezas y elementos auxi
liares que se importen con bonificación arancelaria para su 
incorporación a la fabricación nacional bajo el régimen de 
fabricación mixta de las autoescalas objeto del presente Real 
Decreto no excederá en conjunto del sesenta y cuatro por 
ciento durante el primer año, del cuarenta y cuatro por ciento 
para los dos siguientes y del treinta y seis por ciento para 
el cuarto año.

Artículo quinto.—Se entenderá por grado de nacionalización 
el porcentaje del valor incorporado nacional respecto al valor 
total.

A efectos de su cálculo se estimará como valor incorpo
rado nacional la diferencia entre el precio de venta y el precio 
FOB de las mercancías extranjeras cuya importación sea ne
cesaria.

Artículo sexto.—A los efectos de cómputo de porcentajes, se 
considera como producción nacional exclusivamente la que en 
forma indudable lo sea y aquellas materias primas o semi-pro- 
ductos que se adquieran en el mercado nacional y que, a su 
 importación, hayan quedado nacionalizados siendo prácticamen
te imposible distinguirlos de los auténticamente nacionales.

Artículo séptimo.—Las Autorizaciones-particulares que se 
otorguen con base en esta Resolución-tipo podrán autorizar, si 
se juzgase necesaria, la incorporación a la fabricación mixta, 
con la consideración de productos nacionales, de hasta un dos 
por ciento como máximo de productos terminados de origen 
extranjero ya nacionalizados. La Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales, el calificar cada solicitud 
de Autorización-particular, informará sobre la clase y cuantía, 
dentro del límite máximo del dos por ciento citado, en que 
esos elementos extranjeros nacionalizados puedan considerarse 
como  nacionales, sin incidir en el porcentaje de elementos 
extranjeros autorizados a importar con bonificación arance
laria.

  Articulo octavo.—A partir del momento en que entre en 
vigor la primera Autorización-particular para la fabricación, en 
régimen de construcción mixta, de las autoescalas contra in
cendios a que se refiere esta Resolución-tipo, no podrán con
cederse bonificaciones o exenciones arancelarias para la impor
tación de dichas autoescalas a través de programas de acción

concertada, polos de promoción y desarrollo, sectores indus
triales o agrarios de interés preferente, zonas geográficas de 
preferente localización industrial, y cualesquiera otras com
prendidas en disposiciones de carácter análogo.

Artículo noveno.—Se faculta a la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación para aprobar Autorizaciones-par
ticulares, con base en esta Resolución-tipo, en las que, como 
consecuencia de variaciones de precios y de tipos de cambio 
resultasen grados de nacionalización inferiores a los mínimos 
establecidos en la presente Resolución-tipo, siempre que hubie
sen sido informados favorablemente por la Dirección General 
de Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Ministerio de 
Industria.

Artículo décimo.—La presente Resolución-tipo tendrá una 
vigencia de cuatro años, entrando en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». El plazo de 
vigencia es prorrogable si las circunstancias económicas así 
lo aconsejan.

  Dado en Madrid a trece de mayo de mil novecientos setenta
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

JOSE LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

15549 REAL DECRETO 1643/1977, de 2 de junio, por el 
que se suspende por tres meses la aplicación de 
los derechos arancelarios a la importación de cá
maras y cubiertas del tipo utilizado en bicicletas 
y ciclomotores.

La transitoria insuficiencia de la producción nacional de 
cámaras y cubiertas del tipo utilizado en bicicletas y ciclomo
tores y el nivel actual de sus precios en los mercados exte
riores hacen aconsejable facilitar su importación, mediante 
la suspensión total de la aplicación de los derechos arancelarios, 
haciendo uso a tal efecto de la facultad conferida al Gobierno 
en el artículo sexto, apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dos de junio de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único,—A partir del día de publicación de este 
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado», se suspende total
mente, por tres meses, la aplicación de los derechos establecidos 
a la importación de cámaras y cubiertas del tipo utilizado 
en bicicletas y ciclomotores, respectivamente, en las partidas 
cuarenta punto once B-tres y cuarenta punto once C-dos-d del 
Arancel de Aduanas.

Dado en Madrid a dos de junio de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

JOSE LLADO Y FERNANDEZ-URRUTIA

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

15550 ORDEN de 20 de junio de 1977 por el que se dictan 
normas complementarias al Decreto 708/1977, de 15 
de abril, que dio estructura orgánica al Organismo 
autónomo «Medios de Comunicación Social del Es
tado».

Ilustrísimo señor:

De conformidad con la autorización concedida por el ar
ticulo 13 del Real Decreto 708/1977, de 15 de abril, por el que 
se dio estructura orgánica al Organismo autónomo «Medios 
de Comunicación Social del Estado», se hace necesario dictar 
la normativa complementaria que desarrolle cuanto dispone 
la citada disposición legal.


